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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO SEIS 

Bogotá, DC., Diez (10) de junio de dos mil cuatro (2004).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Seis, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

868621

847790

T-922.873 al T-923.880

T-923.882 al T-923.899

T-923.901 al T-926.512

R E S U E L V E N
PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T- 922.946
actor:
Dalhith Buelvas Navarro

T- 923.342
actor:
Cristian Fernando Molina Varela

T- 923.652
actor:
Central de Abastos del Sur, en reestructuración

T- 923.734
actor:
Rubén Darío Rodríguez Viloria

T- 923.923
actor:
María Sierra Prieto

T- 924.311
actor:
Falaminio Gómez Llañez

T- 924.312
actor:
Betsi Solandi Sierra Rojas

T- 924.527
actor:
Doris Cruz Marmolejo

T- 924.615
actor:
Francisco Javier Echeverri Echeverri

T- 924.620
actor:
Diana Patricia Bedoya Velasquez

T- 924.677
actor:
María Lupe Villamozar Granados

T- 924.708
actor:
Nancy Cruz Sánchez

T- 925.369
actor:
María Lilly Patiño Monsalve

T- 925.376
actor:
Luz Margarita Andrade de Rodríguez

T- 925.415
actor:
Rosa Astrid Benavidez Nope

T- 925.582
actor:
Olga Lucía Gualdrón Cárdenas

T- 925.607
actor:
Belkis Ariza Cruz

T- 926.071
actor:
José Elías Guerra Nieves

T- 926.108
actor:
Alexander Ramírez Gómez 

T- 926.294
actor:
Gilberto González García

T- 926.302
actor:
Fenibar Canizales Bonilla 

T- 926.393
actor:
Nasly Daza Cujia 

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del diez (10) de junio de dos mil cuatro (2004) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JAIME ARAUJO RENTERÍA

T- 923.342
actor:
 Cristian Fernando Molina Varela
T- 923.923
actor: María Sierra Prieto

MAGISTRADO: ALFREDO BELTRÁN SIERRA

T- 923.652
actor: Central de Abastos del Sur, en reestructuración

T- 926.108
actor: Alexander Ramírez Gómez

MAGISTRADO: MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA

T- 922.946
actor:
Dalhith Buelvas Navarro

T- 925.376
actor:
Luz Margarita Andrade de Rodríguez

MAGISTRADO: JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

T- 924.312
actor:
Betsi Solandi Sierra Rojas

T- 924.620
actor:
Diana Patricia Bedoya Velásquez
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T- 924.677
actor:
María Lupe Villamozar Granados
T- 925.607
actor:
Belkis Ariza Cruz

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T- 923.734
actor:
Rubén Darío Rodríguez Viloria

T- 925.415
actor:
Rosa Astrid Benavidez Nope

T- 926.302
actor:
Fenibar Canizales Bonilla

T- 926.294
actor:
Gilberto González García

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T- 924.527
actor:
Doris Cruz Marmolejo

T- 925.369
actor:
María Lilly Patiño Monsalve

T- 926.071
actor:
José Elías Guerra Nieves

MAGISTRADO: RODRIGO UPRIMNY YEPES

T- 924.311
actor:
Falaminio Gómez Llañez

T- 924.708
actor:
Nancy Cruz Sánchez

T- 925.582
actor:
Olga Lucía Gualdrón Cárdenas

MAGISTRADO: CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T- 924.615
actor:
Francisco Javier Echeverri Echeverri

T- 926.393
actor:
Nasly Daza Cujia
CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: ACUMULAR entre sí los procesos T-926294 y T-926302, seleccionados y repartidos al Magistrado Marco Gerardo Monroy Cabra, por presentar unidad de materia y para que sean fallados en una sola sentencia.

SEXTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y el numeral 12 del artículo 7° del Decreto 262 de 2000.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA INES VARGAS HERNANDEZ

Magistrado

JAIME ARAUJO RENTERIA

Magistrado

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General (E)
